
 BOLETÍN Nº 10.372-03

INFORME  DE  LA  COMISIÓN  DE  HACIENDA  RECAÍDO  EN  EL
PROYECTO DE LEY QUE CREA UNA NUEVA INSTITUCIONALIDAD DEL
SISTEMA ESTADÍSTICO NACIONAL.

HONORABLE CÁMARA:

La Comisión de Hacienda informa el proyecto de ley mencionado en
el epígrafe, en cumplimiento del inciso segundo del artículo 17 de la ley N°
18.918,  Orgánica  Constitucional  del  Congreso  Nacional,  y  conforme a  lo
dispuesto  en  el  inciso  segundo  del   artículo  226  del  Reglamento  de  la
Corporación.

CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS PREVIAS

1.- Origen y urgencia

La  iniciativa  tuvo  su  origen  en  la  Cámara  de  Diputados  por  un
mensaje de S.E. la Presidenta de la República.

2.- Artículos que la Comisión Técnica dispuso que fueran conocidas
por ésta.

La  Comisión  Técnica  consideró  que son  de  competencia  de  esta
Comisión:

- Los incisos sexto y séptimo del artículo 11 del proyecto.

- Los artículos 29, 30, 39, 59, 60, 62, sexto, séptimo, octavo, noveno
y décimo transitorios.

3.- Disposiciones o indicaciones rechazadas

No hay.

4.-  Modificaciones introducidas al  texto aprobado por  la  Comisión
Técnica y calificación de normas incorporadas

Indicación de los Diputados señores Felipe De Mussy; Ernesto Silva;
Javier Macaya; Patricio Melero, y Alejandro Santana, para agregar un nuevo
inciso segundo en el artículo 39, del siguiente tenor:

“Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  todos  los  informes  estadísticos  y
estudios  terminados,  que  sean  elaborados  por  el  Instituto  Nacional  de
Estadísticas deberán estar disponibles en la página web del Instituto, y su
contenido deberá estar dispuesto de manera inteligible, para que pueda ser
accedido, comprendido y utilizado por la ciudadanía.”.

La norma no requiere quórum especial para su aprobación.



5.- Disposiciones que no fueron aprobadas por unanimidad

El nuevo inciso segundo del artículo 39.

6.- Se designó Diputado Informante al  señor  Daniel Farcas.

Asistieron  a  la  Comisión,  durante  el  estudio  del  proyecto,  las
siguientes personas: 

MINISTERIO DE ECONOMÍA FOMENTO Y TURISMO

 Sr. Luis Felipe Céspedes, Ministro.

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

 Sra. Heidi Berner, Subsecretaria Evaluación Social, Ministerio de 
Desarrollo Social.

INE
 Sra. Ximena Clark, Directora.
 Sra. Alejandra Peña, Jefa Comunicaciones.
 Sra. Danielle Zaror, Asesora Legal.  

DIPRES

 Sr. Claudio Martínez, Jefe Sector Económico.

BANCO CENTRAL

 Sr. Mario Marcel, Presidente del Banco Central.
 Sra. Gloria Peña, Gerenta División Estadística del Banco Central.
 Sr. Juan Pablo Araya, Fiscal del Banco Central.
 Sr. Luis Álvarez, Gerente Asesor de Comunicaciones del Banco 

Central.

EXPOSITORES

 Sr. Máximo Aguilera, ex Director del INE.
 Sr. José Luis Santa María Zañartu, Presidente del Consejo de la 

Transparencia.
 Sra. Andrea Ruiz, Directora Jurídica del Consejo de la Transparencia.
 Sr.  David  Bravo,  Director  del  Centro  de  Encuestas  y  Estudios

Longitudinales de la PUC.
 Sra.  Blanca  Salazar,  presidenta  de  la  Asociación  Nacional  de

Funcionarios del INE.
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 Sr.  Hans  Kruger,  Sindicato  de  Trabajadores  y  Trabajadoras  a
Honorarios del INE.

El  propósito  de  la  iniciativa consiste  en  crear  una  nueva
institucionalidad  orgánica  del  Instituto  Nacional  de  Estadísticas.  En  este
sentido, se propone la creación de un organismo técnico, independiente y
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de
las estadísticas y censos oficiales de la República.

El  Mensaje  señala  que,  a  partir  del  desarrollo  de  nuevas
estadísticas por parte de distintos servicios del Estado, nace la necesidad de
coordinación a través de una sola entidad pública. Con este propósito, en el
año 1911, mediante la dictación de la ley N° 2.577, se crea la Oficina Central
de Estadística. Ésta tenía, entre otras funciones, la labor de uniformar la
metodología utilizada por los distintos servicios encargados de la producción
de  información  estadística,  pertenecientes  al  Sistema  Nacional  de
Estadísticas. Posteriormente, a lo largo del siglo XX, se dictaron sucesivas
leyes destinadas a perfeccionar el Sistema Nacional de Estadísticas, hasta
que en 1970, con la promulgación de la ley N° 17.374, el organismo cambió
de nombre y la antigua Dirección de Estadística y Censos pasó a llamarse
Instituto Nacional de Estadísticas (INE). Agrega que, en la actualidad, el INE
es el principal responsable de la producción y publicación de información
estadística en el país, además de coordinar y mejorar la pertinencia de la
producción estadística,  intercambiar  puntos de vista  y  normar estándares
comunes. 

En cuanto a su marco regulatorio, señala que las atribuciones para
levantar estadísticas oficiales se encuentran principalmente establecidas en
la ley Nº 17.374, Orgánica de la Dirección Estadística y Censos y crea el
Instituto Nacional de Estadísticas. De forma complementaria a las funciones
de  este  organismo,  nuestro  país  cuenta  con  algunos  organismos  que,
fundados  en  otros  cuerpos  legales,  tienen  facultades  para  producir
información estadística.

Refiriéndose  a  su  importancia,  señala  que  los  procesos  de
recolección  de  datos  y  estadísticas  se  han  convertido  en  un  requisito
insustituible y esencial para la elaboración de las políticas públicas, y forman
parte importante de los antecedentes que deben manejar las autoridades
para  la  toma  de  decisiones.  La  medición  constante  de  las  condiciones
iniciales  de  la  población,  antes  de  la  implementación  de las  políticas  de
Gobierno, es de vital  importancia ya que permite evaluar los resultados y
monitorear  el  desempeño de las autoridades en la  ejecución de políticas
públicas, ayudando así a una asignación más efectiva de los recursos del
Estado. Agrega que la elaboración de indicadores resulta fundamental para
evaluar y predecir tendencias de la situación del país, incluso de una región
o una localidad,  en lo  referente a cuestiones económicas y sociales,  así
como también para evaluar el cumplimiento de las metas y objetivos fijados
en las políticas de gobierno. 
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En cuanto a la experiencia Internacional, hace presente que en la
formulación  de  este  proyecto  de  ley  se  han  tenido  a  la  vista  marcos
regulatorios  de  30  países  pertenecientes  a  la  Organización  para  la
Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), que al revisar la experiencia
de países avanzados en la materia, encontraron organizaciones estadísticas
con un fuerte sello de independencia técnica, la que aparece caracterizada
por mecanismos claros e institucionales de nombramiento y de remoción de
las  autoridades,  reglas  de  accountability,  solvencia  financiera  y  recursos
humanos  altamente  especializados,  lo  que  en  la  práctica  se  traduce,
además,  en  una  importante  independencia  con  respecto  a  la  autoridad
política de turno.

Así,  en el  año 1994,  la Comisión de Estadística de las Naciones
Unidas,  definió  un  conjunto  de  principios  fundamentales  relativos  a  las
Estadísticas  Oficiales,  a  fin  de  orientar  a  los  Estados  miembros  en  el
perfeccionamiento de su respectiva institucionalidad estadística. La última
versión de los Principios de las Estadísticas Oficiales fue aprobada por la
Asamblea General de Naciones Unidas, con fecha 29 de enero de 2014.

Acorde con ello, sostiene que distintos organismos internacionales,
tales como la Comisión de Estadísticas de las Naciones Unidas, la OCDE, la
División  Estadística  de la  Comisión  Económica para  América  Latina  y  el
Caribe  (CEPAL)  y  el  Fondo  Monetario  Internacional  (FMI),  han  dictado
recomendaciones e ideas orientadoras a sus Estados miembros, destinadas
al  perfeccionamiento  de su  institucionalidad  estadística,  con  el  objeto  de
reforzar la eficiencia y mejorar la calidad de la información que ingresa en
sus sistemas, las cuales han servido de base para el presente proyecto de
ley. 

En virtud de lo anterior,  tanto la  OCDE en el  documento “OECD
Accession Review of Chile” de fecha 15 de octubre de 2009, como el Fondo
Monetario  Internacional  en  su  publicación  “Report  on  the  Observance  of
Standards and Codes (ROSC) —Data Module”,  del  1 de mayo del  2007,
emitieron  informes  que  evidenciaron  una  serie  de  brechas  en  la
institucionalidad estadística nacional, destacándose los siguientes:

a. Independencia: El FMI señala que la independencia del Instituto
Nacional  de  Estadísticas  debe  ser  reforzada,  en  contraposición  a  otras
instituciones analizadas como el  Banco Central  y  la  Superintendencia de
Bancos. A su vez,  la OCDE señala que hay una “notable necesidad” de
fortalecer la independencia del INE y de su Director.

b. Financiamiento:  Ambas  instituciones  señalan  que  los  recursos
destinados  al  INE son  insuficientes,  y  que  esto  no  permite  garantizar  la
actualización  periódica  de  los  distintos  productos  que  elabora,  así  como
tampoco  la  planificación  y  los  ajustes  de  calidad  adecuados  a  las
estadísticas. 

c. Acceso:  Ambas  instituciones  coinciden  en  que  se  necesita
mejorar el acceso a los datos y perfeccionar el sistema de entrega de ellos,
con el fin de satisfacer las necesidades de los usuarios del sistema.
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d. Coordinación:  Finalmente,  se  indica  que  debe  haber  un
fortalecimiento  en  el  rol  de  coordinación,  dado  que  son  múltiples  los
organismos que componen el sistema estadístico. 

Organismos que componen el Sistema Estadístico

Instituto Nacional de Estadísticas: la ley N° 17.374 establece que es
un organismo técnico e independiente, constituido como persona jurídica de
derecho público,  funcionalmente  descentralizado y con patrimonio  propio,
encargado de las estadísticas y censos oficiales de la República. Señala el
Mensaje  que  su  independencia  es  más  bien  formal  que  real,  ya  que  el
nombramiento  de  sus  autoridades  queda  sujeto  a  la  renovación  de  los
periodos presidenciales, lo que puede resultar perjudicial y eventualmente
obstaculizar la solidez de los programas estadísticos, pues en la mayoría de
ellos  se  requiere  un  largo  proceso  de  planificación,  desarrollo  e
implementación.

Comisión Nacional de Estadísticas: se encuentra consagrada en el
artículo 5° de la ley N° 17.374. Se define como un organismo técnico cuya
integración, pública y privada, está dada por la misma ley. Sus funciones son
eminentemente técnicas, destacando entre las principales aprobar el Plan
Nacional de Recopilación Estadística, proponer al Instituto las orientaciones
básicas  del  proceso  estadístico,  requerir  información  a  otros  jefes  de
servicio,  entre  otras.  Comenta  la  Iniciativa  que  dicha  Comisión  no  ha
sesionado  de  manera  continua  en  el  tiempo.  De  hecho,  muchos  de  los
organismos con representación no acudían a las convocatorias. Un ejemplo
claro de su falta de sistematicidad es la circunstancia de no contar siquiera
con un régimen de actas donde se puedan verificar los temas que trataron y
los acuerdos que se tomaron. Así se evidencia en un reciente informe de la
Contraloría General de la República donde se menciona que esta Comisión
no sesionó durante los años 2010 y 2014.

Comité Consultivo Técnico: se encuentra establecido en el artículo
10 de la ley N° 17.347 y tiene a su cargo la importante atribución política de
coordinar las labores propias del proceso estadístico entre los organismos
públicos y el Instituto. Está integrado por 20 miembros. A la fecha, no hay
registros fehacientes que este Comité haya sesionado desde la entrada en
vigencia de la ley N° 17.374.

Banco Central: la ley N° 18.840, Orgánica Constitucional del Banco
Central de Chile, establece que éste organismo tendrá la función de compilar
y  publicar  oportunamente,  las  principales  estadísticas  macroeconómicas
nacionales,  incluyendo  aquéllas  de  carácter  monetario  y  cambiario,  de
balanza de pagos y las cuentas nacionales u otros sistemas globales de
contabilidad económica y social.

Otros organismos públicos con atribuciones de recolección y análisis
estadístico: algunos, como el Ministerio de Desarrollo Social, realizan estas
funciones  de  forma  permanente,  pero  hay  otros  organismos  y  servicios
públicos que colaboran desde sus plataformas de registros administrativos,
como es el caso del Registro Civil e Identificación, el Servicio de Impuesto
Internos, y el Servicio Nacional de Aduanas, entre otros, que proporcionan
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información relevante para la elaboración de las estadísticas oficiales. Esta
interacción no siempre es fácil, constante ni homogénea. 

Descripción del proyecto

El texto consta de setenta y cinco artículos de carácter permanente, y
diez artículos de carácter transitorio. 

El proyecto de ley consta de tres aspectos relevantes, a saber: 

1. Nueva Institucionalidad del Sistema Estadístico Nacional

a) Se define al Sistema Estadístico Nacional como aquel compuesto
por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), y por los demás órganos de la
Administración del Estado que realicen actividades estadísticas.

b) Se establece que la coordinación superior del Sistema estará a
cargo de la Comisión Interministerial de Estadística. La principal labor de la
Comisión será asesorar al Presidente de la República en el desarrollo de la
política  estratégica  de  producción  estadística  e  impulsar  y  facilitar  la
coordinación y colaboración entre diferentes organismos públicos.

c)  El  INE  se  propone  como  un  organismo  autónomo,  técnico,
independiente  y  descentralizado,  con  personalidad  jurídica  y  patrimonio
propio, encargado de las estadísticas y censos oficiales de la República.

Asimismo, se crea un Consejo Técnico, integrado por 5 miembros
nominados por el  Presidente de la República y ratificados por el  Senado,
instancia  técnica  situada  dentro  de  la  estructura  orgánica  del  Instituto,
fortaleciendo de esta forma su posición como rector del sistema estadístico, y
otorgándole  continuidad  a  un  organismo  esencial  para  la  calidad  de  las
estadísticas  oficiales  del  país.  Los  Consejeros  deberán  reunir  relevantes
méritos  profesionales  y/o  académicos  en  materias  estadísticas  o
matemáticas, o de investigaciones económicas o sociales, de manera tal de
garantizar su idoneidad técnica y profesional.

d)  El  Director  del  INE  tendrá  las  funciones  de  administración  y
dirección del Instituto, y será, para todos los efectos legales, el Jefe Superior
del Servicio. Su nombramiento se hará mediante el Sistema de Alta Dirección
Pública, con una variante según define el proyecto de ley.

e) De esta forma, el nuevo Instituto estará integrado por un Consejo
Técnico,  la  Dirección  del  Instituto,  y  sus  distintas  subdirecciones,
departamentos, unidades y direcciones regionales.

2. Nuevas funciones del Instituto Nacional de Estadísticas

El proyecto de ley, junto con mantener las actuales funciones con
que cuenta el Instituto, incorpora otras adicionales, entre las que se pueden
mencionar:
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a) Dictar las instrucciones de carácter general asociadas al proceso
de  producción  estadística  y  que  deberán  adoptar  los  órganos  de  la
Administración del Estado.

b) Solicitar y recibir de los poderes del Estado u órganos autónomos
constitucionales, información y antecedentes necesarios para la elaboración
estadística.

c) Colaborar con universidades e investigadores, ofreciendo prácticas
profesionales,  y  asistencias  metodológicas  en  investigaciones  que  éstos
realicen y que sean de interés estadístico.

3. Secreto estadístico y acceso a registros administrativos

Uno de los  aspectos  novedosos del  proyecto  es  el  que regula  el
acceso expedito y oportuno a los registros administrativos, traduciéndose en
la posibilidad de contar con información veraz, oportuna, pero también una
producción estadística costo efectiva que permitirá optimizar el proceso de
realización de encuestas, ya que se facilitará la entrega de información por
parte de las unidades informantes al no duplicar datos o información que ya
se encuentra en poder de la administración. De la misma manera, el proyecto
contiene un conjunto de disposiciones que le permitirán al Instituto acceder a
información  secreta  o  reservada,  en  la  medida  que  dicha  información  se
encontrará siempre amparada en el secreto estadístico.

En  el  mismo  sentido,  el  proyecto  mejora  la  actual  regulación  en
materia  de  secreto  estadístico,  actualizando  el  concepto  de  secreto,  su
alcance y ámbito de aplicación, de manera tal  de generar las condiciones
para que la información de personas, entidades o datos que obtiene el INE,
junto con su procesamiento, deba ser mantenida siempre en reserva.

Además, como una forma de resguardar apropiadamente el secreto
estadístico,  el  proyecto  propone  establecer  sanciones  penales  a  quienes
vulneren el secreto estadístico, y de la misma forma, sancionar a quienes
incumplan su deber de secreto de reserva temporal, al tercero que insta a la
comisión de estos ilícitos y la entrega de información maliciosamente falsa al
Instituto.

Durante su tramitación en la Comisión Técnica, el Ejecutivo presentó
un primer  set  de  indicaciones  con  el  objeto  de  fortalecer  la  coordinación
interinstitucional que debe existir en el Sistema Estadístico Nacional; reforzar
el carácter independiente del Instituto Nacional de Estadísticas, fortaleciendo
el rol del Consejo en el nombramiento del Director del Servicio; determinar el
quórum de nombramiento de los miembros del Consejo Estadístico Nacional
por  parte  del  Senado;  fortalecer  el  rol  del  Consejo  Técnico  del  INE,
facultándolo  para  aprobar  técnicamente  algunos  de  los  productos  del
sistema; facilitar la coordinación del Banco Central de Chile con el Sistema
Estadístico Nacional y el Instituto Nacional de Estadísticas.

Posteriormente,  a  través  de  un  segundo  set  de  indicaciones,  el
Ejecutivo  propone  como  función  o  atribución  del  Consejo  Estadístico
Nacional, la revisión y aprobación del perfil  profesional de competencias y
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aptitudes que deberán cumplir los candidatos a Director del Instituto Nacional
de  Estadísticas.  Además,  determina  el  quórum  de  los  integrantes  del
Consejo Estadístico Nacional, para proponer al Presidente de la República
los candidatos a la Dirección del Instituto Nacional de Estadísticas.

Finalmente,  el  Ejecutivo  formula  un  conjunto  de  indicaciones  que
tienen por objeto aclarar el alcance de las facultades del Director Nacional en
cuanto a la dictación de regulaciones internas del Servicio; sustituir el inciso
3°  del  artículo  22  sobre  remoción  del  Director  Nacional;  incorporar
precisiones  respecto  de  las  facultades  del  Instituto  en  cuanto  a
requerimientos de información, estableciendo que estos se efectúan en el
marco del Plan Nacional o en la realización de estadísticas propias del INE; y
especificar  el  procedimiento  mediante  el  cual  el  Instituto  puede  entregar
información a investigadores con el fin de efectuar mediciones o estadísticas.

Incidencia en materia  presupuestaria y financiera

El informe financiero  N° 159 de fecha 03 de noviembre de 2015,
elaborado por  la  Dirección de Presupuestos,  en cuanto a los efectos  del
Proyecto sobre el  Presupuesto Fiscal,  establece que se estima un mayor
gasto fiscal en régimen por $ 3.088.366 miles, de acuerdo a lo señalado en
cuadro adjunto:
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1. Corresponde  al  financiamiento  de  5  integrantes  (Presidente  y  cuatro
Consejeros)  con las dietas  y montos máximos que el  proyecto  indica,
valorizado con la UTM de noviembre.

2. Considerando  las  necesidades  asociadas  a  las  nuevas  funciones
definidas  para  el  Instituto,  y  las  ya  existentes  que  necesitan  ser
reforzadas bajo la nueva estructura, señaladas en los artículos 5, 7, 9 al
18,  y  Título  VIII,  incluye  40  nuevos  cupos  en  dotación  y  sus  gastos
indirectos, como se indica:

3. Incluida en el artículo sexto transitorio, se estima permitirá beneficiar a
274 funcionarios, en la forma y con los procedimientos que señala.

4. Como parte del proceso definido en el artículo sexto transitorio relativo a
encasillamiento y fijación de plantas en la nueva Institución, corresponde
a mejoras de grados para personal Directivo y de otros estamentos, en el
marco general que define el proyecto.
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Con posterioridad, el Ejecutivo formula diversas indicaciones con sus
correspondientes informes financieros  N°s 81, 112 y 141, de fechas 04 de
julio, 6 de septiembre y 29 de noviembre, respectivamente, todos de 2016, a
través de los cuales se precisa que las modificaciones al presente proyecto
no  involucran  mayor  gasto  fiscal  que  el  informado  en  el  primer  informe
financiero antes individualizado.

Por su parte, el  informe financiero N° 32, de 3 de abril de 2017,
sustituye el informe financiero inicial del proyecto, y establece lo siguiente:
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Que actualiza los costos del proyecto de ley y en lo que se refiere a
su efecto en el presupuesto fiscal, estima un mayor gasto fiscal en régimen
de $3.305.110 miles, además de $92.106 miles por una vez, de acuerdo a lo
señalado en el cuadro siguiente:

(1)  Corresponde  al  financiamiento  de  5  integrantes  (Presidente  y  cuatro
Consejeros) con las dietas y montos máximos que el proyecto indica, valorizado con la UTM
de abril de 2017.

(2) Considerando las necesidades asociadas a las nuevas funciones definidas para
el  Instituto,  y  las  ya  existentes  que  necesitan  ser  reforzadas  bajo  la  nueva  estructura,
señaladas en los artículos 5, 7, 9 al 18, y Título VIII, incluye 40 nuevos cupos en dotación y
sus gastos indirectos, como se indica:

(3) Asignación que se crea en el artículo sexto transitorio, la que se estima beneficiará a 274
funcionarios, en la forma y con los procedimientos que señala.

(4) Como parte del proceso definido en el artículo sexto transitorio relativo a encasillamiento
y  fijación  de  plantas  en  la  nueva  instituición,  este  monto  corresponde  a  mejoras  de  grados  para
personal Directivo y de otros estamentos, en el marco general que define el proyecto.
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DEBATE DE LAS NORMAS SOMETIDAS A LA CONSIDERACIÓN
DE LA COMISIÓN, ESTO ES TODO EL PROYECTO.

Sesión N° 277 de 25 de enero de 2017.

La  señora  Ximena  Clark,  Directora  del  Instituto  Nacional  de
Estadísticas,  INE,  explica  detalladamente  los  antecedentes,  objetivos  y
aspectos relevantes del presente proyecto de ley, a través de la siguiente
presentación: 
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En cuanto al nombramiento del director o directora del INE, la señora
Clark aclara  que los  candidatos  seguirán  regidos por  el  Sistema de Alta
Dirección  Pública  (ADP)  pero  se  innova  en  el  sentido  que  la  nómina  se
presentará al Consejo Técnico y éste propondrá su candidato al Presidente
de la República. Por otro lado, explica que la remoción sólo se permite en
virtud de las causales expresamente establecidas en la ley y se necesita de
4/5 de los miembros del Consejo Técnico para proponerla. Asegura que la
aplicación de estas medidas dota al  cargo de la independencia necesaria
para su correcto ejercicio. 

Por último, en cuanto a las sesiones del Consejo Técnico, agrega
que  deberán  sesionar  al  menos  una  vez  al  mes  con  un  tope  de  ocho
sesiones mensuales, y que sólo podrá asistir a ellas quien se encuentre en
titularidad del cargo correspondiente. 

El señor  Jaramillo, hace presente que el informe financiero es del
año 2015 y no se encuentra actualizado. Atendido que el presupuesto se fija
anualmente observa que se generará una diferencia en caso de aprobarse
tal como está. Sugiere que la Dirección de Presupuestos realice los reajustes
correspondientes en las sumas que el informe indica. 

Sesión N° 280 de 7 de marzo de 2017

El señor Luis Céspedes, Ministro de Economía, Fomento y Turismo,
entrega una  visión  general  del  proyecto  de  ley  y  resalta  las  mejoras  de
aspectos específicos a través de la siguiente presentación:
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La señora Heidi Berner, Subsecretaria Evaluación Social, Ministerio
de  Desarrollo  Social,  complementa  la  anterior  exposición  a  través  de  la
siguiente presentación: 
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El señor Mario Marcel, Presidente del Banco Central, hace notar los
aportes del proyecto de ley a la función estadística que realiza su institución
a través de la siguiente exposición:
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El señor José Luis Santa María Zañartu, Presidente del Consejo de
la Transparencia, asevera que el proyecto del caso, a través de la figura del
“secreto estadístico”, vulnera lo dispuesto en la ley 20.285 sobre acceso a la
información  pública  y  en  el  artículo  8  de  la  Constitución  Política  de  la
República,  que  consagra  el  principio  de  publicidad  de  los  actos  de  los
órganos del Estado y la limitación de que sólo una ley de quórum calificado
podrá establecer su reserva o secreto cuando la publicidad afectare el debido
cumplimiento  de  las  funciones  de  dichos  órganos,  los  derechos  de  las
personas, la seguridad de la Nación o el interés nacional.
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Revela que son varios los casos en los que han tenido diferencias y
dificultades con el INE, resolviéndose a su favor por las distintas Cortes de
Apelaciones del país.

La  señora  Andrea  Ruiz,  directora  jurídica  del  Consejo  de  la
Transparencia, si bien reconoce que el presente proyecto de ley significa un
avance  sostiene  que  su  institucionalidad  ha  nacido  para  fortalecer  la
independencia de un órgano garante del acceso a la información, como un
derecho  fundamental.  En  ese  carácter,  pone  énfasis  en  la  necesidad  de
plantear ciertas preocupaciones si  el  principio de la transparencia pudiese
llegar a vulnerarse por un proyecto de ley.

Al respecto, destaca la necesidad de regular el “secreto estadístico”.
Comenta que han tenido muchos casos judiciales en los que se ha discutido
su alcance, aplicándose una norma muy antigua que resulta insuficiente ante
parámetros internacionales. No se opone per se a establecer causales de
secreto o reserva, porque entiende la importancia de proteger las fuentes y
entregar  información  de calidad,  pero  el  sistema debe  aspirar  a  un  justo
equilibrio entre el acceso a la información y el secreto que se consagra. El
secreto estadístico debe tener contornos que se ajusten a la premisa que la
trasparencia es la regla general y la reserva es la excepción. Esta dinámica
permite el  control  social,  porque permite a los ciudadanos revisar que las
cifras oficiales que entrega el INE son exactas. La confianza y credibilidad en
los datos se funda en la  posibilidad de acceder  a la información que los
justifica.

La preocupa la  ampliación  del  secreto,  a  través de tres  causales
consagradas en el proyecto que, a su entender, afectarían ese control social
porque impiden escrutar los datos. Considera esencial y de toda lógica que el
secreto  estadístico  tenga  por  objeto  proteger  información  base  pero  no
justifica  su  aplicación  para  datos  no  oficiales,  intermedios  o  de  calidad
mínima, bajo pretexto que afectaría el sistema y podría generar confusión en
la  ciudadanía.  A  continuación,  en  relación  a  esos  tres  tipos  de  cifras,
comenta  distintos  conflictos  entre  los  ciudadanos  y  el  INE  que,  una  vez
judicializados, los tribunales superiores de justicia le han ordenado entregar,
ratificando los criterios del consejo y protegiendo el principio de trasparencia.
Reconoce que no ha sido una situación pacífica y cree que es el legislador el
llamado a fijar causales razonables de secreto y reserva, atendiendo a su
carácter excepcionalísimo. 

Por  último,  denuncia  que la  redacción  consagrada en el  proyecto
impedirá que un tercero imparcial  revise la afectación o daño del acto de
denegar  una  información  específica.  Comenta  que  el  sistema  de
transparencia  actual  contempla  un  procedimiento  de  acceso,  con  plazos
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establecidos y causales de reserva acotadas y, si hay una diferencia entre el
solicitante de la información y el organismo que la genera o que la acopia, es
un tercero imparcial, ya sea el consejo o los tribunales superiores de justicia,
el llamado a intervenir para discutir la legalidad de la decisión. No cree que
los organismos públicos deban ser juez y parte e invita a revisar la norma
para no retroceder.

El señor David Bravo, Director del Centro de Encuestas y Estudios
Longitudinales de la PUC, explica las virtudes y puntos débiles del proyecto
del caso a través de la siguiente presentación: 
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El Diputado Schilling lo invita a contestar la pregunta contenida en la
última lámina de su presentación, a saber, si este proyecto hubiese estado
vigente se habrían evitado los problemas experimentados con la encuesta
Casen y, especialmente, los del fallido Censo 2012.

El  expositor  responde  que  en  el  caso  de  la  encuesta  Casen
definitivamente sí, pero tratándose del censo tiene dudas, en su opinión el
problema del INE es de recursos y, sin ellos, cree difícil que se pueda lograr
la independencia o autonomía adecuada. 

La señora Blanca Salazar, presidenta de la Asociación Nacional de
Funcionarios del INE, afirma que como asociación, desde que se comenzó a
discutir la autonomía del INE en el Gobierno anterior, han manifestado su
preocupación respecto a la situación contractual de los trabajadores y han
velado para que no resulten perjudicados.  

En ese sentido, denuncia que la Iniciativa no contempla una mejora
salarial;  y  que  sólo  se  destinan  recursos  para  contratar  expertos,  en
circunstancias que ya cuentan con especialistas.

Cuenta  que  hicieron  un  estudio,  que  fue  presentado  al  ministro
anterior y que podría hacer llegar, en el que solicitaron dos grados más y una
asignación por secreto estadístico o por fiscalización, y que fue aceptado
pero que no prosperó por el cambio de Gobierno. 
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Por último, señala que cuentan con 3.572 trabajadores del INE; 204
de  planta,  1.008  a  contrata  y  suma  alzada  1.212.  Agrega  que  son  los
funcionarios de carrera los que hacen que el INE funcione correctamente,
preparando  y  guiando  a  los  nuevos  trabajadores  para  que  adquieran
experiencia. 

El señor Monsalve, Presidente de la Comisión, pide a la invitada que
haga llegar el estudio de referencia vía correo electrónico a la Secretaría,
para su ulterior distribución a los integrantes de esta Comisión.

El señor Hans Kruger, Sindicato de Trabajadores y Trabajadoras a
Honorarios del INE, refiere que representa a los trabajadores independientes,
que se inscribieron en la Inspección del Trabajo y formaron un sindicato, que
son alrededor de 400 socios lo que equivale al 40% de los trabajadores a
honorarios.

Sobre  el  presente  proyecto,  señala  que  ya  hicieron  sus
observaciones en la instancia anterior y que su mayor preocupación es que
se aclare por parte del Ejecutivo si los recursos que aparecen destinados a
los  trabajadores a  honorarios,  beneficiarán  sólo  a  los  nuevos,  sólo  a  los
antiguos o a ambos. 

La señora  Ximena Clark, Directora Nacional del INE, advierte que
durante  su  tramitación  el  proyecto  ha  sufrido  diversas  modificaciones
producto de las audiencias y el debate.

En relación a las observaciones del Consejo para la Transparencia,
advierte una confusión de conceptos entre “secreto estadístico” y “reserva” y
explica que el primero se aplica en las estadísticas básicas y el segundo se
refiere  a  información que en algún momento  será  pública,  revistiendo un
carácter temporal. Compara la reserva de esos datos con la reserva del IPC,
antes de su publicación, ya que si se conociera antes generaría importantes
daños al sistema financiero. 

Agrega que el secreto estadístico se ve reforzado por el proyecto,
consagrándose una alta penalización de quien divulgue el secreto y de quien
lo incentiva, ya que se trata de una institución que tiene la facultad de exigir
información bajo la garantía que será resguardada. 

Comenta que el Consejo para la Transparencia pregona que el INE
debe entregar información aunque no sea oficial, o de calidad, o intermedia
asumiendo  esa  responsabilidad  el  solicitante.  Al  respecto,  manifiesta  su
desaprobación por cuanto va contra todo lo señalado por la Organización de
Naciones Unidas respecto  a  la  elaboración  de estadísticas  oficiales  y  de
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calidad, en que se ha indicado que el INE tiene la atribución de no revelar
datos que no cumplan con ciertos estándares, previamente establecidos. 

Finalmente,  en  cuanto  al  ámbito  laboral,  comenta  que  tienen
reuniones  periódicas  de  trabajo  con  las  asociaciones  y,  en  particular,
tratándose de los trabajadores a honorarios, desde el 2014 tienen la política
de asimilarlos a la situación de los trabajadores a contrata, dentro de los
márgenes permitidos por la normativa vigente. Agrega que están en proceso
de traspasar personal de honorarios a contrata incluso antes del acuerdo de
la mesa del sector público, porque están conscientes que tener diferencias
en las figuras contractuales genera situaciones de conflicto que afectan el
entorno laboral y la productividad.  Sobre el aumento de grado, aclara que en
el proyecto anterior sólo existió una propuesta por parte de la dirección del
INE  que  prosperó  en  el  Ministerio  de  Economía.  Asegura  que  en  la
actualidad están definiendo una política integral de gestión personas que va
mucho más allá de la remuneración, que cubre todos los aspectos de la vida
laboral: inducción al ingreso; capacitación; rotación de cargos; políticas de
salida, entre otras, realizado al alero del programa de trienio liderado por el
Servicio de Registro Civil y un plan de modernización propio.

El  señor  Auth,  suscribe  la  diferencia  entre  secreto  estadístico  y
reserva que se ha explicado. Observa que uno de los objetivos principales
del  proyecto es crear un Sistema Nacional  de Estadísticas que integre el
conjunto de mediciones realizadas por el Estado, universidades y privados.
Al respecto, pregunta si la ley los ha dotado de instrumentos mandatorios
frente a otros organismos públicos y cuáles son. 

Además, sobre la discusión de la autonomía del INE, entiende que se
está creando un consejo, nombrado por el Presidente de la República, por un
periodo  de  6  años  renovable  parcialmente,  que  tendría  la  facultad  de
proponer  al  mismo  Presidente,  a  través  de  una  terna,  un  director
seleccionado por el sistema de Alta Dirección Pública para que lo designe.
Analizando el diseño, no logra percibir autonomía o independencia. Apoya la
idea  de  sacar  al  INE  del  ciclo  político,  porque  se  trata  de  uno  de  los
organismos técnicos  por  excelencia  y  la  necesidad  de definir  un  consejo
técnico  con  altas  exigencias  y  competencias  claras.  Pide  que  se  aclare
dónde y de qué forma se establece en el proyecto esa preciada autonomía.

Por último, en cuanto a la intervención de David Bravo y su crítica
respecto a la insuficiencia de recursos,  recuerda que al  expositor  le  tocó
dirigir  la  comisión  investigadora  del  fiasco  del  censo  y  que  una  de  las
conclusiones  principales  es  que  no  hubo  sincronía  entre  la  magnitud  de
recursos involucrados y la decisión de cambio metodológico. Pensó que ante
la pregunta realizada por el Diputado Schilling su respuesta iba ser positiva
en ambos casos y sólo lo fue respecto a la encuesta Casen. Por lo anterior,
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pregunta a la directora si hay sincronía entre los déficits actuales del INE y
las respuestas que da el proyecto de ley, especialmente desde el punto de
vista  de  los  recursos  profesionales.  Observando  las  cifras  del  informe
financiero destinadas a cubrir  la remuneración de los nuevos funcionarios
que estarán a cargo de la dirección de procesos extremadamente complejos
y finos, previene que no conseguirán profesionales de alto nivel técnico –
profesional.  Consulta  a  la  directora  del  INE si  se  siente  cómoda con los
recursos  asignados  para  reclutar  profesionales  de  calidad  que  se
responsabilicen de esos procesos. 

El señor De Mussy, manifiesta que ha tomado conocimiento del que
proyecto  sufrió  grandes  mejoras  durante  su  tramitación  en  la  Comisión
Técnica. 

Respecto a la intervención de la asesora legislativa del Consejo para
la Transparencia, cree que es sana la tensión entre ambos organismos, por
un lado, que el secreto estadístico o la reserva sea lo más puntal posible
velando por  el  principio  de  la  transparencia  y,  por  otro,  salvaguardar  los
datos que puedan afectar la calidad o integridad del sistema estadístico del
país.  Hace presente que en la discusión de la norma en cuestión no fue
invitado el  Consejo para la  Transparencia a la  Comisión de Economía y,
atendido que no es un artículo de competencia de esta Comisión, espera que
sea escuchado en el Senado.

A continuación, presenta un conjunto de indicaciones del siguiente
tenor, que pasa a explicar:

AL ARTÍCULO 59
Para  agregar  a  continuación de la  expresión  “días”  y  antes  de la

coma (,), la expresión “hábiles”.

AL ARTÍCULO 60
Para  reemplazar  en  la  letra  b),  después del  punto  y  coma (;),  la

expresión “o” por la expresión “y/o”.

AL ARTÍCULO 39
Para remplazarlo por el siguiente “Artículo 39.- Cobro por trabajos o

estudios especiales. El Instituto Nacional de Estadísticas deberá cobrar por
los trabajos o estudios especiales que se le soliciten.”

AL ARTÍCULO 43
Para  agregar  un  nuevo  inciso  segundo  del  siguiente  tenor:  “Las

personas a quienes se le solicite la información a que se refiere el inciso
anterior, tendrán el derecho a exigir del funcionario, delegado o comisionado,
un  documento  que  acredite  su  respectiva  calidad,  que  contenga  la
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individualización de estos y una copia que quede a disposición de a quien se
le pide la información.”

Explica que la primera de ellas tiene por objeto dar certeza de los
plazos; que la segunda, otorga la posibilidad de analizar en conjunto esos
datos; la tercera, se funda en que la redacción actual es redundante ya que
se debe partir de la base que la tarifa es pública, que no hay discriminación y
que el Estado es eficiente; y, por último, respecto a la cuarta, señala que
busca dar protección a las personas a quienes se les requerirá información.

El señor  Aguiló, cree que no hay institución más importante como
aquella  que  recopila,  esquematiza  e  informa  sobre  las  estadísticas
nacionales de población, de empleo, de precio y, por lo mismo, debe revestir
en  su  esencia  caracteres  de  credibilidad,  confianza  e  independencia.
Asegura  que si  esa institucionalidad falla  no  funciona la  economía ni  las
políticas sociales, porque no se confía en las estadísticas que las sustentan.
Cualquier  iniciativa  de  ley  que  mejore  alguna  de  esas  características
señaladas es bienvenida.  

En cuanto a las observaciones del Consejo para la Transparencia, si
bien  las  considera  loables  cree  que  exigir  por  ley  entregar  información
parcial, no oficial o intermedia puede atentar directamente al corazón de la
credibilidad y de la confianza de la institución. 

El señor Lorenzini, concuerda con el Diputado Auth respecto a que
el presupuesto asignado para la contratación de nuevo personal profesional
es bajo.

Desaprueba  la  ausencia  de  un  representante  del  Ministerio  de
Hacienda en la discusión del proyecto, ya que impide analizar los efectos
financieros del mismo.

Por último, presenta indicaciones, también suscritas por el Diputado
Chahin, del siguiente tenor: 

AL ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO
Para reemplazar “un año” por “seis meses”

AL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO
Para suprimirlo 

Respecto a la primera, considera apropiado rebajar el plazo que se
otorga al  Presidente de la República para dictar los decretos que regulan
diferentes  materias  atingentes  al  presente  proyecto  para  que  el  proceso
completo se realice dentro de un mismo Gobierno; y, en cuanto a la segunda,
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desaprueba las amplias facultades presupuestarias conferidas al Presidente
de la República que minimizan el rol  del parlamento y, en especial,  de la
Comisión de Hacienda. 

El señor  Schilling, aprecia que la autonomía de la institucionalidad
está bien resuelto en el proyecto porque ésta no puede ser absolutamente
prescindente de la soberanía popular, que se encuentra representada por el
Presidente  de  la  República  y  las  dos  cámaras  de  este  parlamento.
Argumenta que entender la autonomía con ausencia de cualquier control o
fiscalización de los representantes de la soberanía popular para gobernar o
legislar, a su juicio, conspira contra la aspiración ciudadana de tener control
sobre sus representantes y sobre quienes toman decisiones que inciden en
su vida cotidiana.

Agrega que al exigir tres quintos para su aprobación por el Senado,
se logra un equilibrio adecuado porque se garantiza, por una parte, que las
personas  seleccionadas  tendrán  las  competencias  y  calificaciones
necesarias para hacer un buen trabajo y, por otra, que el Gobierno ubique
personas  de  confianza  en  consejo.  Además,  el  hecho  que  el  consejo
proponga el nombre del director en una terna y se exija el acuerdo de cuatro
de los cinco miembros también obra en la misma dirección. 

Considera  que  las  observaciones  del  invitado  Sr.  Bravo  son
atendibles y pide a la directora del INE que las considere, especialmente en
lo que dice relación con potenciar el servicio.

Respecto a las inhabilidades para ser parte del consejo, observa que
el proyecto establece que las personas propuestas no pueden provenir de
sociedades anónimas cuyo objeto o giro comercial verse sobre producción o
levantamiento de datos, generación de estadísticas generales o particulares,
entre otros, que hace extensivo a los cónyuges, y pregunta si es suficiente o
podría consagrarse en términos más amplios.

Por último, analiza que como sociedad sólo le damos importancia a
la producción estadística sobre materias económicas o sociales en lo que se
refiere  a  los  órganos públicos  pero  cree que el  consejo  debiese abarcar
temas más amplios, como la opinión pública sobre cuestiones políticas. Lo
considera relevante porque se siente en manos de un negocio de encuestas
a cargo del Centro de Estudios Públicos, CEP, sin mencionar otras tantas
empresas que se dedican a lo mismo, y que carecen del deber de acreditar
la veracidad o fidelidad de los datos que entregan, en circunstancias que
esos datos resultan tan vitales como conocer el precio del pan. 

 
El señor Chahin, participó un tiempo en la discusión de la Comisión

Técnica pero, en atención a la escasa voluntad del  Ejecutivo en orden a
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incorporar modificaciones sustantivas al proyecto, suspendió su asistencia.
Cree que si bien es un proyecto de ley que avanza en independencia y en
mejorar el  gobierno corporativo, hay poca innovación en la calidad de los
procesos,  en materia de responsabilidad y fortalecimiento de los recursos
humanos.

Suscribe  las  indicaciones  explicadas  por  el  Diputado  Lorenzini,
manifestando especial preocupación por la facultad establecida a favor del
Presidente  de  la  República  en  el  artículo  6  transitorio  para  fijar
arbitrariamente la fecha en que el Instituto Nacional de Estadísticas entrará
en funcionamiento, ya que podría comenzar a operar en 5, 10 años más o
nunca. Le parece una atribución de extremo amplia, que debe eliminarse o
corregirse fijándose un plazo cierto, de máximo 6 meses, ya que no puede
quedar sujeto a la discrecionalidad del Presidente de la República.  

Asimismo,  comparte  lo  indicado  por  el  Diputado  Lorenzini
desaprobando  las  amplias  facultades  presupuestarias  conferidas  al
Presidente de la República en el artículo octavo transitorio y cree que, como
integrantes de la Comisión Hacienda, deben hacer valer lo indicado en el
informe financiero. 

El  señor  Monsalve,  Presidente  de  la  Comisión,  respecto  a  los
planteamientos de los representantes de los trabajadores del INE, argumenta
que  no  se  pueden  separar  los  conceptos  de  autonomía,  coordinación,
confiabilidad técnica de los montos asignados al recurso humano. Desde esa
perspectiva, llaman su atención los datos: 3.500 funcionarios y una planta
cercana a 200. Por lo anterior, pide al Ejecutivo que en la próxima sesión
entregue información sobre cómo piensa dar solución a ese problema. 

Sesión N° 290 de 5 de abril de 2017.

El  señor  Máximo  Aguilera,  director  del  Instituto  Nacional  de
Estadísticas,  INE durante los años 1997 a 2006,  introduce acerca de los
problemas del sistema estadístico y analiza si el proyecto responde a esos
desafíos, basándose en la siguiente presentación:
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El señor Silva, sobre el consejo interministerial, pide al expositor su
opinión,  ya  que  ha  revisado  las  prácticas  recomendadas  de  la  OCDE y,
desde el  punto de vista de la autonomía,  no entiende que dentro de sus
funciones  se  encuentre  definir  el  plan  de  recolección  de  datos,  habida
consideración que se encuentra integrado por los ministros de economía,
desarrollo social, todos nombrados políticamente por el Ejecutivo de turno.  

El  señor  Máximo  Aguilera,  ex  director  del  Instituto  Nacional  de
Estadísticas,  INE,  explica  que  su  creación  surge  de  la  necesidad  de
coordinar el sistema, principalmente a través del ejercicio de la función de
priorización;  sobre  qué  producir  y  en  qué  plazos,  lo  que  no  afecta  la
autonomía  del  INE,  ya  que  no  tiene  dentro  de  sus  atribuciones  decidir
aquello. 

Ilustra  que  en  los  países  de  la  OCDE  hay  dos  modelos;  el  de
Inglaterra, que tiene un consejo técnico, fuera del INE, que funde las dos
funciones, del consejo técnico y del comité interministerial; y el de España,
donde  existen  dos  consejos.  Menciona  que  en  México,  dentro  del  INE,
funciona un comité con ambas funciones, las del consejo técnico y las del
comité  interministerial.  Por  lo  tanto,  concluye que es  necesario  radicar  la
función de priorización y de facilitación de la coordinación entre ministerios
en alguna parte.

El señor  Nuñez, aprecia una correlación directa entre el desarrollo
del país y su capacidad de recolectar sus datos estadísticos. En ese sentido,
Chile  ha  tenido  una  tradición  reconocida  internacionalmente  por  su
capacidad de tener indicadores confiables, hasta el último censo. 
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Da cuenta de la existencia de dos modelos institucionales: el de la
diseminación en distintas instituciones que realizan el trabajo estadístico; o,
el de centralización en una institución que realiza todo el trabajo estadístico y
que  tiene  comunicación  directa  con  las  políticas  públicas  y  la  toma  de
decisiones de los agentes privados. Cree que Chile debe definir un modelo.
Pregunta si esta definición de cambio institucional burocrático avanza en la
línea  de  consolidar  el  modelo  actual  de  diseminación  estadística  o  en
consolidar al INE como una instancia centralizada estatal con la capacidad
de enfrentar los desafíos modernos de tratamiento de datos.

El  señor  Lorenzini,  hace lectura del conjunto de indicaciones que
presentó  y  explicó  en  sesión  anterior,  ratificándolas  y  reiterando  los
argumentos que las sustentan.

El señor Auth, confiesa que le hubiese gustado oír la exposición del
Sr. Aguilera en sesiones anteriores y no el mismo día de la votación, ya que
sus observaciones y sugerencias reviven la discusión sobre la independencia
y autonomía del INE, en lo que se refiere a la nominación y continuidad del
director, ya que todos los avances se encuentran limitados por el hecho de
seguir siendo resorte directo del Presidente de la República, sin perjuicio de
las limitaciones propias que garantiza el sistema de Alta Dirección Pública,
ADP.

En  segundo  lugar,  destaca  que  sus  observaciones  aportan  una
nueva discusión sobre el  modelo  de la  institucionalidad;  si  tendrá  sólo la
función  de  recopilar  la  producción  estadística  del  conjunto  del  Estado  o,
posición a la que adscribe, si se le otorgará la atribución exclusiva de generar
estadísticas  nacionales,  con  información  proporcionada  por  los  distintos
organismos  públicos.  No  le  parece  lógico  que  un  ministerio  realice  una
encuesta nacional de pobreza existiendo un organismo especializado, con
credibilidad,  fortalecido  institucionalmente  que,  en  virtud  de  esas
características, realizará encuestas más confiables y de mejor calidad. 

El  señor  Silva,  analizando  los  principios  orientadores  de  OCDE
sobre buena práctica estadística, destaca el contenido del numeral 9), que
asegura  un  acceso  y  distribución  amistosa  hacia  el  usuario  de  la
información.  Estima  que  ese  principio  no  se  encuentra  debidamente
consagrado en el  presente proyecto y, por lo mismo, presenta indicación,
suscrita por los Diputados señores Felipe De Mussy; Javier Macaya; Patricio
Melero, y Alejandro Santana, para agregar un nuevo inciso segundo en el
artículo 39, del siguiente tenor:

“Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  todos  los  informes  estadísticos  y
estudios  terminados,  que  sean  elaborados  por  el  Instituto  Nacional  de
Estadísticas deberán estar disponibles en la página web del Instituto, y su
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contenido deberá estar dispuesto de manera inteligible, para que pueda ser
accedido, comprendido y utilizado por la ciudadanía.”

En segundo lugar,  sobre la  discusión acerca de la  autonomía del
INE, está de acuerdo con los dos argumentos utilizados por el Ejecutivo para
defenderla: que el nombramiento del director es por el sistema de ADP y la
existencia de causales específicas para su revocación. 

Sin  perjuicio  de  lo  expresado,  sostiene  que  se  produce  una
verdadera  afectación  a  esa  autonomía,  ya  no  en  el  diseño  sino  en  su
operación,  a través del  artículo 26 que otorga al  comité interministerial  la
función aprobar el  plan nacional  de recopilación estadística, permitiéndole
rechazar la propuesta del ente autónomo. Además, en la letra d) lo obliga a
remitir al Presidente de la República, en el mes de diciembre de cada año, el
plan nacional de estadísticas aprobado y pregunta por su alcance; si trasunta
en la idea de suprimir algunas mediciones en base a los recursos estatales o
en base a estrategias políticas. Por su parte, la letra e) le concede proponer
la elaboración de levantamiento de indicadores estadísticos que, a su juicio,
importa definir el lineamiento político sobre la data. Por último, hace notar
que al final de la letra f) se le atribuye la función de garantizar el estándar
más  alto  de  calidad  técnica  y  de  promover  su  comprensión  y  correcta
interpretación, en circunstancias que el aspecto técnico y la interpretación de
los datos corresponde al ente autónomo y no a los ministros. Concluye que el
objetivo declarado por  el  Ejecutivo,  de dotar  al  INE de autonomía,  no se
encuentra  logrado  adecuadamente,  atendida  las  facultades  otorgadas  al
comité interministerial. 

El señor  Farcas, comparte con el Diputado Nuñez la necesidad de
definir un modelo estadístico y cuáles son los datos que va a recopilar, ya
que presenta problemas al  momento de desarrollar  estrategias que dicen
relación con la equidad territorial o con el apoyo a determinados sectores.

El señor Luis Céspedes, Ministro de Economía, Fomento y Turismo,
asegura  que el  proyecto  avanza decididamente en la  línea de restituir  la
credibilidad  de  las  estadísticas  públicas,  comprometiendo  un  cambio
significativo en la institucionalidad.

Comparte  la  necesidad  de  avanzar  en  el  fortalecimiento  de  los
principios básicos que rigen a los países que forman parte de la OCDE; de
independencia, coordinación y el de contar con un gobierno corporativo que
acompañe y asegure la gestión y calidad técnica de los productos generados
por las estadísticas.  Cree importante tener claridad acerca de los problemas
que se quieren solucionar y definir los riesgos que existen. El proyecto busca
evitar que, en la generación de estadísticas, una metodología determinada
sesgue el resultado hacia lo que la autoridad del caso quiere escuchar.
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Por otra parte, explica que el consejo es independiente para aprobar
las metodologías que se van a utilizar y el plan de recopilación estadística.
Resulta  importante y necesario coordinar  la  labor  estadística que realizan
distintas instituciones. Recuerda que el mismo parlamento ya ha aprobado a
otros  ministerios  la  posibilidad  de  realizar  estadísticas,  por  lo  que  este
proyecto es consistente con ese diseño institucional.

Sin perjuicio que el proyecto del caso no lo fuerza, pronostica que en
20  años  más,  producto  de  la  coordinación  que  se  propone,  los  distintos
organismos  generadores  de  encuestas  cumplirán  con  los  criterios
metodológicos visados y aprobados por el INE, ya que se generan todas las
condiciones  para  tener  una  calidad  estadística  homogénea  en  el  sector
público. 

Además,  aspira  a  tener  una  ganancia  significativa  en  materia  de
eficiencia  en  el  trabajo  de  recopilación  de  datos,  ya  que  la  coordinación
interministerial  evitará  la  duplicidad  de  información  entregando  mayor
consistencia. El INE tendrá acceso a datos administrativos lo que permitirá
realizar estadísticas más eficientes sin la necesidad de levantar encuestas. 

Es efectivo que el nombramiento del director recae en el Presidente
de la República pero hay que considerar que el consejo le propone la terna y
elabora el perfil de postulación. Respecto a su remoción, aclara que hay una
serie de causales específicas, circunstancia que resguarda la independencia
de la nueva institucionalidad.

Por último, respecto al comité interministerial, reitera la importancia
de radicar en un órgano la función de priorizar la elaboración de estadísticas
que, a su juicio, le corresponde al Gobierno por cuanto es quien presenta los
presupuestos anuales. Asegura que no hay una injerencia en los aspectos
técnicos o metodológicos del INE. 

La  señora  Ximena  Clark,  directora  del  Instituto  Nacional  de
Estadísticas, INE, sobre el comité interministerial, reafirma la existencia de
ministerios actualmente facultados por ley para elaborar estadísticas, como
es el caso de los ministerios de Medio Ambiente y el Desarrollo Social,que
incluso  apelan  al  secreto  estadístico.  Explica  que  éste  último  elabora  el
Registro  Social  de  Hogar,  de  extremo  útil,  porque  es  pionero  en  hacer
conversar los registros administrativos, lo que evita preguntar a la ciudanía
información  con  la  que  el  Estado  ya  cuenta  y  reconoce  que  el  INE  se
encuentra atrás en ese aspecto. Asevera que se requiere una coordinación
interministerial  para evitar  la  duplicidad de encuestas,  que permita al  INE
aprovechar la información recopilada para elaborar estadísticas, aclarando
que no se encuentra dentro de sus funciones elaborar ni priorizar políticas
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públicas sino que requiere de una definición y de recursos presupuestarios
previos para actuar. 

Asegura que hay otros ámbitos en los que estos comités integrados
por autoridades políticas son importantes y recuerda que durante los últimos
3 años se ha discutiendo la agenda 20/30 sobre nuevas metas definidas por
los  gobiernos  y  que  define  17  objetivos,  169  metas,  231  indicadores
estadísticos que promueven un desarrollo inclusivo y sostenible en una serie
de  ámbitos,  lo  que  requiere  un  esfuerzo  enorme  en  elaboración  de
estadísticas pero, sobre todo, en coordinación. Conjetura que los países no
serán capaces de cumplir con todos los indicadores, volviéndose relevante
radicar la función de priorización y la definición de dónde poner los recursos,
siempre limitados, para que, con posterioridad, el INE pueda elaborar con la
máxima eficiencia los productos estadísticos. 

En el  ámbito  de las estadísticas,  clarifica que no se cobra por  la
información y que se encuentra disponible en la página, aunque reconoce
que el sitio web necesita modernización y un formato más amistoso. Anuncia
que se ha iniciado la marcha blanca de la nueva página web del INE que
durará  un  mes,  para  recibir  la  retroalimentación  de  los  usuarios.  Cree
innecesaria la indicación presentada por el Diputado señor De Mussy y otros,
por  cuanto  la  información  ya  se  encuentra  disponible  gratuitamente  al
usuario. 

Sobre la importancia de las organizaciones de la sociedad civil y la
afirmación de que no tendrían cómo expresarse, afirma que no es efectivo ya
que  la  ley  20.500  promueve  su  participación,  todas  las  organizaciones
públicas tienen un consejo de la sociedad civil, donde se invita a organismos
públicos  y  privados.  Comenta  que  la  cuenta  pública,  que  INE  realizó
semanas atrás, fue aprobada por ese consejo.

Por último, sobre el plan nacional de recopilación estadística, refiere
que es una atribución que tiene el INE, que apunta a conocer qué tenemos y
cómo lo  tenemos.  Comenta que el  trabajo de recopilar  la  información de
distintas instituciones, se suspendió entre el 2010 y el 2014, y se retomó a
través  del  consejo  nacional  de  estadística  lo  que  permitió  homologar  la
descripción que se hace de cada uno de los productos con una ficha meta
data, con una metodología internacional que se llama catálogo Anda, que ya
está disponible en el  sitio  web y que permite  apreciar  toda la producción
estadística de todos los servicios. Agrega que lo único que falta en la página
del INE es que las bases de datos sean descargables, debiendo entregar esa
información a través de un dispositivo cuando es solicitada. Están trabajando
en ese proceso que requiere una infraestructura tecnológica no menor.
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El señor Luis Céspedes, Ministro de Economía, Fomento y Turismo,
sobre los incentivos que funcionan en el gobierno corporativo, aclara que en
el caso de la propuesta al Presidente de la República tiene que ser realizada
con 4/5  del  consejo  y  respecto  a  la  forma como se establece el  mismo,
explica que dos de sus integrantes se renuevan cada tres años por 3/5 del
parlamento, lo que a su juicio promueve acuerdos respecto a las personas
que  van  a  estar  en  cada  una  de  esas  instituciones,  estableciéndose  los
resguardos adecuados.

Adiciona que,  como el  consejo está compuesto por  personas que
aportan el soporte técnico de independencia de la institución y que aprueban
el plan nacional de recopilación estadística, tendría que haber un conflicto
muy  grande entre  instituciones  para  que  el  plan  no sea  aprobado.  Pone
como  ejemplo  al  Banco  Central,  encontrándose  el  Ministro  de  Hacienda
facultado para vetar una decisión por un determinado plazo.

El señor Lorenzini, observa que el informe financiero sustitutivo, que
sustituye al del año 2015, sólo aumentó los recursos en un 7%, equivalente
al reajuste de dos años.

El  señor  Macaya,  insiste  sobre  la  importancia  de  la  indicación
presentada durante esta sesión y pide que sea analizada por el Ejecutivo, ya
que  además  de  consagrar  los  principios  rectores  en  esta  materia  dice
relación con el hecho que cada quien interpreta las encuestas conforme a la
contingencia, requiriéndose que las estadísticas del Gobierno sean lo más
asépticas  y  objetivas  posible,  con  acceso  total  a  la  información.  Si  la
aspiración de la indicación ya se realiza en la práctica, no ve el problema de
consagrarlo legalmente.

El  señor  De  Mussy,  respecto  a  la  autonomía  de  esta  nueva
institución, considera válidos varios de los argumentos entregados por los
invitados, lo que no quita que en el futuro puedan presentarse situaciones
más  complejas  de  polarización  política  y  el  sistema  actual  genere  las
dificultades que varios de los integrantes de esta Comisión han previsto. En
ese sentido, le preocupa la función conferida al comité interministerial en la
letra f) del artículo 26, en orden a garantizar el más alto estándar de calidad
técnica,  porque considera  que el  ente  político  no es  el  más idóneo para
calificar y garantizar dicho aspecto. Agrega la norma citada que, además,
deberá  promover  su  comprensión  y  correcta  interpretación,  presumiendo
algún  tipo  de  sesgo  en  los  ministros  que  lo  conformen  al  momento  de
interpretar.  Pregunta  si  el  Ejecutivo  estaría  disponible  para  analizar  esos
pequeños cambios al proyecto.

El señor Luis Céspedes, Ministro de Economía, Fomento y Turismo,
respecto a lo señalado por el Diputado De Mussy, explica que la lectura que
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hace  el  Ejecutivo  de  las  funciones  entregadas  al  comité  interministerial
consiste en que mientras más precisas y claras sean, más se garantiza el
deber de ceñirse estrictamente a esos lineamientos, es decir, si la función es
garantizar el más alto estándar de calidad técnica no podrá aducir razones
de otra índole para calificar dicha calidad.

VOTACIÓN

La Comisión Técnica consideró que son de competencia de esta
Comisión:

- Los incisos sexto y séptimo del artículo 11 del proyecto.

-  Los  artículos  29,  30,  39,  59,  60,  62,  sexto,  séptimo,  octavo,
noveno y décimo transitorios.

Las normas de competencia son del siguiente tenor:

Artículo 11.- Integración. El Consejo Nacional de Estadísticas estará
integrado por cinco miembros, en adelante “Consejeros”, nombrados por el
Presi-dente de la República, mediante decreto supremo expedido a través
del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, previo acuerdo de los tres
quintos  de  los  miembros  en  ejercicio  del  Senado.  El  Presidente  de  la
República  hará  la  propuesta  en  un  solo  acto  y  el  Senado  deberá
pronunciarse al respecto como una unidad.

Los Consejeros deberán ser personas que reúnan relevantes méritos
profesionales y/o académicos en materias estadísticas o matemáticas o de
investigaciones económicas o sociales, cuya idoneidad garantice el debido
funcionamiento  del  Consejo.  Para  ser  designado  Consejero  se  requerirá
contar con grado académico de magíster o de doctor.

Los  Consejeros  durarán  seis  años  en  sus  cargos,  pudiendo  ser
designados  para  un  nuevo  período  sucesivo  por  una  sola  vez  y  serán
renovados por parcialidades, de dos y tres miembros en cada elección. 

El  Presidente  del  Consejo  será  designado  entre  sus  miembros  y
durará  tres  años  en  este  cargo  o  el  tiempo  menor  que  le  reste  como
Consejero, pudiendo ser designado para nuevos períodos.

El  Consejo  elegirá  de  entre  sus  miembros  a  la  persona  que  se
desempeñará como Vicepresidente del mismo, quien durará en este cargo
por el período de tres años o el tiempo que le reste como Consejero. 

Los Consejeros percibirán una dieta equivalente a catorce unidades
tributarias mensuales por cada sesión a la que asistan, con un máximo de
ciento doce unidades tributarias mensuales por cada mes calendario.

El  Presidente  del  Consejo  percibirá  una  dieta  equivalente  a
diecisiete  unidades  tributarias  mensuales  por  cada  sesión  a  la  que
asista,  con  un  máximo  de  ciento  treinta  y  seis  unidades  tributarias
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mensuales por cada mes calendario, y no le será aplicable lo dispuesto
en el inciso anterior.

El Director Nacional del Instituto Nacional de Estadísticas podrá
asistir  de  forma  permanente  a  las  sesiones  del  Consejo,  sólo  con
derecho a voz.

Artículo 29.- Régimen de personal. El personal del Instituto Nacional
de Estadísticas estará afecto a las disposiciones de la ley N° 18.834, sobre
Estatuto Administrativo cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue
fijado por el decreto con fuerza de ley N° 29 del Ministerio de Hacienda, de
2004, y, en materia de remuneraciones, a las normas del decreto ley N° 249,
de 1974, y su legislación complementaria.

El  personal  a  contrata  podrá  desempeñar  funciones  de  carácter
directivo o de jefatura, que se le asignen o deleguen mediante resolución
fundada del Director Nacional. El personal a que se asigne tales funciones no
podrá exceder del 7% de la dotación máxima de personal.

Artículo  30.-  Patrimonio.  El  patrimonio  del  Instituto  Nacional  de
Estadísticas estará formado por:

a)  El  aporte  que  se  contemple  anualmente  en  la  Ley  de
Presupuestos.

b)  Los  bienes  muebles  e  inmuebles  que  se  le  transfieran  o  que
adquieran a cualquier título, y por los frutos de esos mismos bienes.

c) Los ingresos que perciba por los servicios que preste. 
d)  Las donaciones que se le  hagan,  las herencias y legados que

acepte, lo que deberá hacer con beneficio de inventario. Dichas asignaciones
hereditarias estarán exentas de toda clase de impuestos y de todo gravamen
o  pago  que  les  afecten.  Las  donaciones  no  requerirán  el  trámite  de
insinuación.

e) Los aportes de la cooperación internacional.

Artículo 39.-  Cobro por trabajos o estudios especiales.  El  Instituto
Nacional de Estadísticas podrá cobrar por los trabajos o estudios especiales
que se le soliciten, a través de una tarifa pública y no discriminatoria que
fijará para tal efecto, la que en ningún caso podrá ser inferior al costo efectivo
de dichos estudios.

Artículo 59.- La comisión de las infracciones descritas en el artículo
anterior estará sujeta a las sanciones que a continuación se señalan:

a) Sanción por infracciones leves: multa a beneficio fiscal hasta por
un monto de 25 unidades de fomento.

b) Sanción por infracciones menos graves: multa a beneficio fiscal
hasta por un monto de 100 unidades de fomento.

c) Sanción por infracciones graves: multa a beneficio fiscal hasta por
un monto de 500 unidades de fomento.

El  pago  de  las  sanciones  pecuniarias  que  imponga  el  Instituto
Nacional de Estadísticas en virtud de este Párrafo deberá ser efectuado en la
Tesorería Comunal correspondiente al domicilio del infractor, dentro del plazo
de  diez  días,  contado  desde  que  éstas  hayan  quedado  ejecutoriadas,
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ingresándose  los  comprobantes  respectivos  en  las  oficinas  del  Instituto
Nacional de Estadísticas dentro de quinto día de efectuado el pago.

Artículo  60.-  Para  la  determinación  del  monto  de  las  multas
señaladas en el artículo anterior, el Director Nacional del Instituto Nacional
de Estadísticas tendrá en cuenta:

a) Si el infractor es persona natural o jurídica, el perjuicio producido
al Sistema con motivo de la infracción.

b)  En  el  caso de  las  personas jurídicas,  se  deberá  considerar  el
monto  de  las  ventas  del  infractor,  conforme  a  lo  dispuesto  en  la  ley  Nº
20.416, que fija normas especiales para las empresas de menor tamaño; o el
número de trabajadores,  conforme lo dispuesto  en el  artículo  505 bis  del
decreto con fuerza de ley Nº 1 de 2003, del Ministerio del Trabajo, que fija el
texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo.

c) La reincidencia en los hechos que motivan la infracción impuesta.
En caso que exista reincidencia, podrá aplicarse una multa de hasta

tres veces el  monto señalado. Se entenderá que hay reincidencia cuando
existan dos o más procesos infraccionales de la misma naturaleza en estado
ejecutoriados en un periodo inferior a 12 meses. 

Para estos efectos, el  Instituto Nacional de Estadísticas llevará un
Registro  de  Sanciones,  en  el  que  se  consignarán  la  individualización  y
demás antecedentes de quienes hayan sido objeto de la aplicación de alguna
de las sanciones previstas en la presente ley.

Artículo 62.- En caso que la infracción consista en la no entrega de la
información  requerida  por  el  Instituto  Nacional  de  Estadísticas,  la  multa
impuesta sufrirá un incremento de 0,25% diario sobre el monto originalmente
impuesto por cada día de retraso hasta que se produzca la entrega material
de la información solicitada, con un tope máximo de hasta dos veces la multa
original.

Artículo sexto transitorio.- Facúltase al  Presidente de la República
para que, dentro del plazo de un año contado desde la fecha de publicación
de  la  presente  ley,  mediante  uno  o  más  decretos  con  fuerza  de  ley,
expedidos por intermedio del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo y
suscritos,  además,  por  el  Ministro  de  Hacienda,  establezca  las  normas
necesarias para regular las siguientes materias:

1) Fijar la fecha en que el Instituto Nacional de Estadísticas, creado
por  ésta  ley  entrará  en  funcionamiento.  Además,  y  en  consecuencia,
determinar  la  fecha  de  supresión  del  Instituto  Nacional  de  Estadísticas
creado por la ley N° 17.374.

2) Fijar la planta de personal del Instituto Nacional de Estadísticas
creado por la presente ley.

3)  Disponer,  sin  solución  de  continuidad,  el  traspaso  de  los
funcionarios de planta y a contrata desde el Instituto Nacional de Estadísticas
creado por la ley N° 17.374 al Instituto Nacional de Estadísticas creado en la
presente  ley.  El  traspaso  del  personal  titular  de  planta  y  a  contrata  se
efectuará en el mismo grado y en la misma calidad jurídica que tenían a la
fecha del traspaso.
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4)  Determinar  el  número de  funcionarios  que se  traspasarán,  por
estamento  y  calidad  jurídica,  al  Instituto  Nacional  de  Estadísticas  de  la
presente ley.  La individualización del  personal  traspasado se realizará en
decretos  expedidos  bajo  la  fórmula  "Por  orden  del  Presidente  de  la
República", por intermedio del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo.

5) Dictar las normas necesarias para la adecuada estructuración y
funcionamiento de las plantas que fije y, en especial, el número de cargos
para  cada  planta,  los  requisitos  para  el  desempeño  de  los  mismos,  sus
denominaciones, los cargos que tendrán la calidad de exclusiva confianza y
la de carrera, y los niveles jerárquicos señalados en el artículo 8º del decreto
con fuerza de ley N° 29, del Ministerio de Hacienda, de 2005, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834, sobre Estatuto
Administrativo y, lo dispuesto en el Título VI de la ley N° 19.882. 

Además, establecerá las normas de encasillamiento del personal en
las plantas que fije. Podrá, también, determinar las normas transitorias para
la aplicación de las remuneraciones variables, tales como las contempladas
en el artículo 1° de la ley N° 19.553. 

También podrá establecer una asignación asociada a competencias
profesionales que corresponden a la valorización de un determinado puesto
de trabajo, sobre la base de la formación, capacitación y especialización de
la persona que lo ocupare, respecto de aquellos cargos o grupos de cargos
determinados anualmente por el Director Nacional del Instituto Nacional de
Estadísticas, según disponibilidad presupuestaria. Además, en uso de esta
facultad  el  Presidente  de  la  República,  fijará  las  condiciones  para  su
otorgamiento y percepción pudiendo diferenciar, entre otros, según tipo de
función,  cupos,  monto,  incompatibilidades  con  otras  asignaciones  o
remuneraciones,  extinción  y  cualquiera  otra  disposición  necesaria  para  la
adecuada aplicación de ésta. 

Los requisitos para el desempeño de los cargos que se establezcan
en  el  ejercicio  de  esta  facultad  no  serán  exigibles  para  efectos  del
encasillamiento respecto de los funcionarios titulares y a contrata en servicio
a  la  fecha de entrada en vigencia  del  o  de  los respectivos  decretos con
fuerza de ley. Asimismo, a los funcionarios a contrata en servicio a la fecha
de vigencia del o de los respectivos decretos con fuerza de ley, y a aquellos
cuyos  contratos  se  prorroguen  en  las  mismas  condiciones,  no  les  serán
exigibles los requisitos que se establezcan en los decretos con fuerza de ley
correspondientes.

6) Determinar la fecha de entrada en vigencia de las plantas que fije
y de los encasillamientos que practique.

Igualmente,  fijará  la  dotación  máxima  de  personal  del  Instituto
Nacional de Estadísticas de la presente ley, la que considera un incremento
de 40 cupos respecto de la dotación vigente a la fecha de dictación de el o
los decretos con fuerza de ley a que se refiere este artículo en el Instituto
Nacional de Estadísticas creado por la ley N° 17.374. La dotación que se fije
no estará afecta a la limitación establecida en el inciso segundo del artículo
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10 del Estatuto Administrativo, respecto de los empleos a contrata incluido en
esta dotación.

El uso de las facultades señaladas en este artículo quedará sujeto a
las siguientes restricciones, respecto del personal al que afecte:

a)  No  podrá  tener  como  consecuencia  ni  podrá  ser  considerado
como causal de término de servicios, supresión de cargos, cese de funciones
o término de la relación laboral del personal. Tampoco podrá importar cambio
de la residencia habitual de los funcionarios fuera de la Región en que estén
prestando servicios, salvo con su consentimiento.

b)  No  podrán  significar  pérdida  del  empleo,  disminución  de
remuneraciones  ni  modificación  de  derechos  previsionales  del  personal
traspasado. Cualquier diferencia de remuneraciones deberá ser pagada por
planilla suplementaria, la que se absorberá por los futuros mejoramientos de
remuneraciones que correspondan a los funcionarios, excepto los derivados
de reajustes generales que se otorguen a los trabajadores del sector público.
Dicha  planilla  mantendrá  la  misma  imponibilidad  que  aquella  de  las
remuneraciones que compensa. Además, a la planilla suplementaria se le
aplicará el reajuste general antes indicado.

c)  Los  funcionarios  conservarán  la  asignación  de  antigüedad  que
tengan  reconocida,  como  también  el  tiempo  computable  para  dicho
reconocimiento.

7)  Traspasar  los recursos y bienes desde el  Instituto  Nacional  de
Estadísticas creado en virtud de la ley N° 17.374 al  Instituto Nacional  de
Estadísticas que se establece en esta ley.

Artículo  séptimo  transitorio.- A  contar  de  la  fecha  de  entrada  en
funciones  del  Instituto  Nacional  de  Estadísticas,  creado  en  virtud  de  la
presente ley, traspásase el Servicio de Bienestar del Instituto Nacional de
Estadística,  creado en virtud de la ley N° 17.374,  al  Instituto Nacional  de
Estadísticas creado en virtud de esta ley.

Artículo octavo transitorio.- El Presidente de la República, por decreto
expedido por  intermedio del  Ministerio  de Hacienda,  conformará el  primer
presupuesto del Instituto Nacional de Estadísticas creado en la presente ley,
y  traspasará  a  ellas  los  recursos  necesarios  del  Instituto  Nacional  de
Estadísticas creado en la ley N° 17.374 para que cumplan sus funciones.
Asimismo,  dicho  decreto  podrá  crear,  suprimir  o  modificar  los  capítulos,
programas,  ítems,  asignaciones,  y  glosas  presupuestarias  que  sean
pertinentes.

Artículo noveno transitorio.- Los altos directivos públicos del Instituto
Nacional  de  Estadísticas  creado  en  la  ley  N°  17.374  que  estuvieren
ejerciendo un cargo en dicha institución y que sean traspasados al Instituto
Nacional de Estadísticas creados por esta ley, continuarán sometidos a la
misma normativa que los regía al momento de su nombramiento y posterior
traspaso.
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Artículo décimo transitorio.- El mayor gasto fiscal que represente la
aplicación de esta ley durante su primer año presupuestario de vigencia se
financiará con cargo al presupuesto del Instituto Nacional de Estadísticas,
creado  por  la  ley  N°  17.374.  No  obstante  lo  anterior,  el  Ministerio  de
Hacienda, con cargo a la partida presupuestaria del Tesoro Público, podrá
suplementar  dicho  presupuesto  en  la  parte  del  gasto  que  no  se  pudiere
financiar con esos recursos.”.

**************************

Indicaciones parlamentarias

a) De los Diputados señores De Mussy, Silva, Macaya; Melero, y
Santana:

AL ARTÍCULO 60
Para  reemplazar  en  la  letra  b),  después del  punto  y  coma (;),  la

expresión “o” por la expresión “y/o”.

El  señor  Ortiz (Presidente  de la  Comisión)  declara  inadmisible  la
indicación de conformidad con el inciso cuarto numeral 2°,  del artículo 65 de
la  Carta  Fundamental,  por  cuanto  modifica  las  atribuciones  del  Director
nacional del INE.

AL ARTÍCULO 59
Para  agregar  a  continuación de la  expresión  “días”  y  antes  de la

coma (,), la expresión “hábiles”.

El  señor  Ortiz (Presidente  de la  Comisión)  declara  inadmisible  la
indicación de conformidad con el inciso tercero del artículo 65 de la Carta
Fundamental,  por  cuanto  incide  en  una  materia  que  tiene  incidencia
presupuestaria o financiera del  estado desde el  momento que modifica el
plazo para pagar multas a beneficio fiscal.

AL ARTÍCULO 39

Para remplazarlo por el siguiente “Artículo 39.- Cobro por trabajos o
estudios especiales. El Instituto Nacional de Estadísticas deberá cobrar por
los trabajos o estudios especiales que se le soliciten.”.

El  señor  Ortiz (Presidente  de la  Comisión)  declara  inadmisible  la
indicación de conformidad con el inciso cuarto numeral 2°,  del artículo 65 de
la Carta Fundamental, por cuanto modifica las facultades del INE.
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AL ARTÍCULO 39
Para agregar el siguiente inciso segundo:

“Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  todos  los  informes  estadísticos  y
estudios  terminados,  que  sean  elaborados  por  el  Instituto  Nacional  de
Estadísticas deberán estar disponibles en la página web del Instituto, y su
contenido deberá estar dispuesto de manera inteligible, para que pueda ser
accedido, comprendido y utilizado por la ciudadanía.”.

El  señor  Ortiz (Presidente  de la  Comisión)  declara  inadmisible  la
indicación de conformidad con el inciso cuarto numeral 2°,  del artículo 65 de
la Carta Fundamental, por cuanto modifica las atribuciones del INE.

Se  solicita  se  someta  a  votación  la  declaración  de
inadmisibilidad.

El señor Silva, argumenta que la indicación no establece una nueva
función  sino  que  ordena  la  forma  como  debe  encontrarse  disponible  la
información. El fundamento se encuentra en el inciso segundo del artículo 8
de la  Constitución  Política  de la  República,  que  consagra  el  principio  de
transparencia y acceso a la información pública.

Votan  a  favor  los  señores  José  Miguel  Ortiz (Presidente  de  la
Comisión); Sergio Aguiló; Daniel Farcas, y Pablo Lorenzini. Votan en contra
los señores Felipe De Mussy; Javier Macaya; Patricio Melero; Marco Antonio
Núñez; Marcelo Schilling, y Ernesto Silva.

Rechazada la  declaración de inadmisibilidad.   Se procederá a
votar la indicación según se indicará más adelante.

AL ARTÍCULO 43
Para  agregar  un  nuevo  inciso  segundo  del  siguiente  tenor:  “Las

personas a quienes se le solicite la información a que se refiere el inciso
anterior, tendrán el derecho a exigir del funcionario, delegado o comisionado,
un  documento  que  acredite  su  respectiva  calidad,  que  contenga  la
individualización de estos y una copia que quede a disposición de a quien se
le pide la información.”.

El  señor  Ortiz (Presidente  de  la  Comisión)  la  tiene  por  no
formulada  por  recaer  en  normas  que  no  se  encuentran  dentro  de  la
competencia de la Comisión.

b) De los Diputados señores Pablo Lorenzini y Fuad Chahin:

AL ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO

- Para eliminar su numeral 1).
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La indicación es retirada por el señor Lorenzini.

- Para reemplazar en su inciso primero la expresión “un año” por
“seis meses”.

El señor Ortiz (Presidente de la Comisión) la declara inadmisible
por  cuanto  es  de iniciativa  exclusiva  del  Presidente  de la  República,  del
momento que le  fija  un plazo para dictar  los decretos con fuerza de ley
respectivos  reduciendo  el  plazo  de  los  traspasos  lo  cual  tiene,  además,
efectos presupuestarios o financieros para el Estado.

AL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO

Para suprimirlo.

La indicación es retirada por el señor Lorenzini.

ARTÍCULO TRANSITORIO NUEVO

Del siguiente tenor: “El Instituto Nacional de Estadísticas, creado
por esta ley,  entrará en funcionamiento a los seis  meses a contar  de la
publicación de la misma. En la misma fecha se suprimirá el INE creado por
la ley N° 17.374.”.

El  señor  Ortiz la declara como no formulada por no recaer en
normas de competencia de la Comisión.

Acuerdos de votación

La Comisión acuerda votar en forma separada la indicación de los
señores De Mussy y otros que introduce un inciso segundo al artículo 39 y el
resto del articulado se votará en forma conjunta.

Sometido  a  votación  el  articulado  de  competencia,  con  la
excepción de la indicación más arriba transcrita, es aprobado por la
unanimidad  de  los  Diputados  presentes  señores  José  Miguel  Ortiz
(Presidente de la Comisión);  Sergio Aguiló;  Felipe De Mussy; Daniel
Farcas; Pablo Lorenzini; Javier Macaya; Patricio Melero; Marco Antonio
Núñez; Alejandro Santana; Marcelo Schilling, y Ernesto Silva.

Sometida a  votación la  indicación  más arriba señalada,  es
aprobada con los votos favorables de los señores Felipe De Mussy;
Javier  Macaya;  Patricio  Melero;  Marco  Antonio  Núñez;  Alejandro
Santana,  y  Ernesto  Silva.  Votan  en  contra  los  señores  José  Miguel
Ortiz; Sergio Aguiló; Pablo Lorenzini, y Marcelo Schilling. Se abstuvo el
señor Daniel Farcas.
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El  señor  Schilling,  sin  perjuicio  de  haber  votado en contra  de  la
decisión de inadmisibilidad de la  Mesa,  explica que vota  en contra  de  la
indicación presentada por el Diputado Silva por considerarla innecesaria. 

Se designó diputado informante al señor Daniel Farcas.

***********************************

Tratado y  acordado en sesiones de fechas 25 de enero,  7  de
marzo y 5 de abril de 2017, con la asistencia de los Diputados  señores José
Miguel  Ortiz  (Presidente  en  ejercicio  de  la  Comisión);  Pepe  Auth;  Fuad
Chahin; Enrique Jaramillo; Sergio Aguiló; Felipe De Mussy; Daniel Farcas;
Pablo Lorenzini; Javier Macaya; Patricio Melero; Manuel Monsalve; Marco
Antonio Núñez; Alejandro Santana; Marcelo Schilling, y Ernesto Silva.

SALA DE LA COMISIÓN, a  7 de abril de 2017.
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